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La presente monografía surge de la necesidad de estudiar la forma en la que 
las instituciones públicas locales restauran la legitimidad perdida por los 
casos de corrupción y clientelismo. Para ello, se parte de una visión plural de 
los conceptos de corrupción e integridad para ofrecer un diagnóstico pano-
rámico de estos fenómenos. El libro no solo realiza una panorámica de las 
principales normas o documentos de trabajo internacionales, sino que ofrece 
un análisis basado en evidencias cuantitativas y cualitativas de la realidad 
local valenciana.

El uso del neo-institucionalismo sociológico sirve para detectar la sedimen-
tación de los instrumentos y políticas de lucha contra la corrupción. Por 
ello, a través de sus páginas, el lector encontrará un análisis que combina 
los avances internacionales sobre la materia, con modelos de desarrollo de 
la integridad de Brasil y la detección de los desafíos en los municipios de la 
Comunitat Valenciana.

Esta es una lectura que es imprescindible para académicos, políticos y ges-
tores, ya que aporta un diagnóstico e ideas esenciales para un buen diseño 
de los sistemas de integridad para que sean realmente efectivos. Así, las polí-
ticas de integridad y de lucha contra la corrupción se entienden como un 
motor real de cambio cultural y de mejora de la eficiencia administrativa. 
En definitiva, esta monografía ofrece instrumentos teóricos y prácticos para 
mejorar institucionalmente e incrementar la legitimidad social.
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La presente monografía surge de la necesidad de estudiar la forma en la que 
las instituciones públicas locales restauran la legitimidad perdida por los 
casos de corrupción y clientelismo. Para ello, se parte de una visión plural de 
los conceptos de corrupción e integridad para ofrecer un diagnóstico pano-
rámico de estos fenómenos. El libro no solo realiza una panorámica de las 
principales normas o documentos de trabajo internacionales, sino que ofrece 
un análisis basado en evidencias cuantitativas y cualitativas de la realidad 
local valenciana.

El uso del neo-institucionalismo sociológico sirve para detectar la sedimen-
tación de los instrumentos y políticas de lucha contra la corrupción. Por 
ello, a través de sus páginas, el lector encontrará un análisis que combina 
los avances internacionales sobre la materia, con modelos de desarrollo de 
la integridad de Brasil y la detección de los desafíos en los municipios de la 
Comunitat Valenciana.

Esta es una lectura que es imprescindible para académicos, políticos y ges-
tores, ya que aporta un diagnóstico e ideas esenciales para un buen diseño 
de los sistemas de integridad para que sean realmente efectivos. Así, las polí-
ticas de integridad y de lucha contra la corrupción se entienden como un 
motor real de cambio cultural y de mejora de la eficiencia administrativa. 
En definitiva, esta monografía ofrece instrumentos teóricos y prácticos para 
mejorar institucionalmente e incrementar la legitimidad social.
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